
A continuación, se presentan los factores de amenaza 
y vulnerabilidad que han incidido en la configuración 
del riesgo para este departamento: 

 Arauca cuenta con una importante riqueza hídrica 
derivada de los ríos Arauca, Cravo Norte, Tame, 
Banadia y Cusay, los cuales son utilizados, entre 
otras cosas, para el desarrollo de actividades de 
transporte asociadas a economías ilícitas (FIP, 2014).  

 La economía de los municipios de Arauca, princi-
palmente los que hacen parte de la subregión 
PDET, depende en gran medida de la industria de 
los hidrocarburos. Por ellos pasan el complejo 
petrolero más grande del país, Caño Limón – 
Coveñas, y el Oleoducto Bicentenario, de igual 
manera, operan empresas como Ecopetrol, Occi-
dental Colombia y Oxy (Rutas del Conflicto, s.f.).  
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Dinámicas de victimización 
en el departamento de Arauca

Factores subyacentes 
y vinculados

El Departamento de Arauca está situado en 
el extremo norte de la región de la Orinoquia 
Colombiana, su territorio cuenta con tres tipos 
de relieve: la cordillera oriental, el piedemonte 
y la llanura aluvial. Su economía se centra fun-
damentalmente en la explotación petrolera, la 
ganadería, la agricultura, los servicios y el 
comercio (Gobernación de Arauca, s.f.)
Cuatro municipios del departamento confor-
man la subregión PDET Arauca, cuya impor-
tancia estratégica está relacionada con su 
ubicación, ya que comparte frontera con la 
República Bolivariana de Venezuela y se 
encuentra en el área de influencia del Parque 
Nacional Natural Nevado del Cocuy, por lo que 
se configura como un corredor estratégico 
para la movilidad entre los departamentos de 
Casanare, Boyacá y Arauca. (FIP, 2014).  Tame (38%), Arauquita (16,7%) y Saravena (15,7%) 

son los tres municipios de mayor ocurrencia y a su 
vez hacen parte de la subregión PDET Arauca.   

Por estos eventos han sido incluidas 155.951 víctimas 
únicas4, de las cuales: 

 48,8% son mujeres

 5,9% tiene alguna pertenencia étnica5 

 4,4% reportó algún tipo de discapacidad

 39,9% tiene actualmente entre 29 y 60 años

 85.248 son sujetos de atención

Cifras del Registro Único 
de Víctimas (RUV)

De acuerdo con el RUV a primero de enero de 2022 
ocurrieron1 en el departamento de Arauca 193.366 
eventos2 asociados a todos los hechos victimizantes: 

 Entre 2006 y 2008 ocurrió el 26,6% del total de 
eventos. El año 2007 registra la cifra más alta 18.821

1 Es importante tener en cuenta que, de acuerdo con el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011, la víctima tiene dos años a partir de la ocurrencia del hecho 
para presentar su solicitud para la inclusión en el registro, razón por la cual, es posible que algunos eventos recientes aún no hayan sido declarados. 
Sumado a esto, se destaca que la cifra no es equivalente al total de eventos ocurridos en el territorio, pues la declaración ante el Ministerio Público o 
consulado es de carácter voluntario.
2 Ocurrencia de un hecho victimizante a una persona, en un lugar (municipio) y en una fecha determinada.
3 Cifras históricas del RUV.
4 Víctima identificada de manera única, ya sea por su número de identificación, por su nombre completo o por una combinación de ellos.
5 La pertenencia étnica, la discapacidad y el género de las víctimas que se relacionan en este documento parte del autorreconocimiento que hace el 
deponente al momento de su declaración.
6 El seguimiento territorial que realiza el Observatorio corresponde al registro de noticias que se producen a nivel local y obedece a fines netamente de 
análisis de contexto. Este seguimiento busca evidenciar la ocurrencia de un hecho sin que esto implique de ninguna manera afirmar que se trata de un 
hecho victimizante que ocurre en el marco del conflicto.     

Gráfica 1.  Histórico de eventos ocurridos en el departamento de 
Arauca por año3
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Fuente: Registro Único de Víctimas (RUV) – Corte de información: 
01/01/2022

 Los tres hechos victimizantes que reúnen el mayor 
número de eventos en el departamento son despla-
zamiento forzado (74,9%), homicidio (11,9%) y ame-
naza (5,5%).

Gráfica 2.  Histórico de eventos ocurridos en el departamento de 
Arauca por hecho victimizante

Fuente: Unidad para las Víctimas.
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Situación actual

 Entre enero de 2021 y el primero de enero de 2022 
la Defensoría del Pueblo ha emitido dos alertas 
tempranas, sobre municipios pertenecientes al 
departamento de Arauca. 

 Alerta Temprana Estructural 023-21 para los 
municipios de Cravo Norte y Puerto Rendón  

 Alerta Temprana de Inminencia 006-21 para el 
municipio de Arauca 

En las alertas, se informa sobre el escenario de riesgo 
para la población civil, configurado a partir de la 
presencia del Grupo Armado Organizado (GAO) Ejérci-
to de Liberación Nacional (ELN) y los Grupos Armados 
Organizados Residuales (GAOR) Frentes 28 y Décimo 
Martín Villa, los cuales han incrementado las acciones 
violentas contra la población civil, buscando ejercer 
control sobre: las rentas ilegales, los corredores de 
movilidad para el desarrollo de actividades ilícitas 
(narcotráfico, abigeato, armas, contrabando de ganado 
y otras mercancías, entre otras).

De acuerdo con el seguimiento territorial que realiza el 
Observatorio de la Unidad6, en lo corrido del mes de 
enero diferentes medios de comunicación han registrado 
hechos de violencia en el departamento de Arauca, que 
develan una compleja situación en la zona. 

 El pasado 19 de enero en Saravena, se presentó 
un acto terrorista con carrobomba en el que una 
persona perdió la vida y 20 más quedaron heridas. 
Para contrarrestar la situación, el gobierno nacio-
nal y en particular el ministro de defensa, anunció 
la implementación de medidas especiales a partir 
del 20 de enero:

 Reforzamiento de la seguridad 

 Fortalecimiento de las labores de inteligencia

 Toque de queda entre las 10 p.m. y las 5 a.m. en 
Fortul, Saravena y Arauquita.   


